
Nombre emisor: JOSE LUIS PEÑA ALDAY
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000703281895
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40000 2023-11-10 17:29:02

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

50192500 1.00 C62 Uno 176.034718 176.03 Sí objeto de impuesto.

Descripción consumo de alimentos
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 176.03 Tasa 16.00% 28.16
ISR Retención 176.03 Tasa 1.25% 2.20

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 176.03
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 28.16
Impuestos retenidos ISR $ 2.20
Total $ 201.99

Sello digital del CFDI:
ifcSUUoAHB57D3w42pfbpNWkxtd3PL2wBwMDa7tnIPhvTf1IhpylpNDn1WlbZvqeWm0hSBtEethV8RxR6ZcTonbDjqN+ipBs++hr9feO9qnEIZ4ad5mf11e6XVoI1WFYqxHVI70ZB3rwY8mSii0
9rKRqBuDRGuyWaKjK36yhbHBepZYYRvwoZPeNCxro/0p6tKf8059cdJckeTOnAuTYGDJl3eg69plboIk3VD4c0abIFaCepNr408ttOGnaZM1pIGll3t49roNUMSGnrCNTZi16CSmCkRcCrVO9M
O4KJtYypGNoYz9ptT4XnRiuYKq58MaRg+w800UYveEe/4XCZw==

Sello digital del SAT:
gkvKxlX/xi8tp2EGy37xoXQj7CFInnSVu7OX1qSl60NZiGWwOI67WCupYNz9fiOksPCnk9Mm0QP735YrglSJNQNGKlXIPG3nceD7doqCdluGvP6uLWZLsUKPTGpW7dkVYEtMex3WY8P0jB
lk7MTP+p9CzypZdBlc9psCzY6mfsYXPUIvComye5+ubp64PQ2QJzgel/rC7va7/WYatrIyq1vqD3ykeNj+TLZlfT/huCPeKR9hbLOBNb4JTJOPbaYO033WtGQB8XzWfoxxLb3olo1d/EmHyGKyY
6+zwjwlM1xknfOl0ytU7tnc+18Qn4sdVAhWavPGd2XQ7gPGRSkcuQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|275A884D-CBC7-44CB-82C0-C044361D0B40|2023-11-12T17:29:27|SAT970701NN3|ifcSUUoAHB57D3w42pfbpNWkxtd3PL2wBwMDa7tnIPhvTf1Ih
pylpNDn1WlbZvqeWm0hSBtEethV8RxR6ZcTonbDjqN+ipBs++hr9feO9qnEIZ4ad5mf11e6XVoI1WFYqxHVI70ZB3rwY8mSii09rKRqBuDRGuyWaKjK36yh
bHBepZYYRvwoZPeNCxro/0p6tKf8059cdJckeTOnAuTYGDJl3eg69plboIk3VD4c0abIFaCepNr408ttOGnaZM1pIGll3t49roNUMSGnrCNTZi16CSmCkRcCr
VO9MO4KJtYypGNoYz9ptT4XnRiuYKq58MaRg+w800UYveEe/4XCZw==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-11-12 17:29:27

RFC emisor: PEAL830720HT4 Folio fiscal: 275A884D-CBC7-44CB-82C0-C044361D0B40

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Emisor: OPERADORA DE RESTAURANTES SARO

RFC: ORS080814162

Régimen fiscal: 601

No. de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000510162873

General de Ley Personas Morales

Dirección: Constitucion 5, Centro

Iguala de la Independencia, Guerrero, México

Receptor:

Domicilio fiscal: Dirección:

Cantidad
Clave unidad

del SAT
Clave de Producto
y Servicio del SAT Valor Unitario Descripción Importe

Fecha: 2023-11-10T08:50:19 Lugar de expedición: C.P. 40000 Folio: 30326 Serie: F

Tipo de cambio: 1Forma de pago: 28

Condiciones de pago:
Método de pago:

CONTADO

PUE Tipo de comprobante: IPago en una sola exhibición
Tarjeta de débito

Datos Generales
Moneda:

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC:

Uso del CFDI:
Cuauhtémoc , Ciudad de México, México

G03

MXN

INSURGENTES SUR 452, ROMA SUR

01Exportación:

06760603Régimen Fiscal:

Obj. de
impuesto

1 E48 90101500 $145.69 CONSUMO DE ALIMENTOS $145.6902

Importe con letra

CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS MEXICANOS MXN

Impuestos Locales Trasladados
$.00 $.00

Impuestos Locales Retenidos
$.00 $.00

Número de Serie del CSD del SAT: 00001000000507247013
Fecha y hora de certificación: 2023-11-10T09:27:47

Folio Fiscal: 0b045fcc-2490-48bb-b440-729fe87f7201

Subtotal: $145.69

Descuento: $.00

TRASLADADOS

IVA: $23.31

IEPS: $.00

RETENIDOS

ISR: $.00

IVA: $.00

Total: $169.00

Notas

CFDI RelacionadoTipo relación:

Sello Digital del CFDI

e6svJJhxlw3jbgnFMvLxtvvBAeJlu4HJ58gZ8faUkwoAA4I4umh5C0GgSjFRP0hIqMn/U1YIUJs6NZHsr1wNdJEntNTrnqMslw0d/26dMCvPKZ3GoqxL64xztIO/
sLadq6KRM2HmEU07SFWIuMCtL2Z7UGqtdSJw0BRZtsuaf8H81SSmrhXadfM9z8lyLzCj55gww/79mNzfhtbKcot/
AJ2bIzoK96tO67rsfexDyr739f3mqGjgmkXzLesIKmznevdB3lvkNIbyUHJIKtNQQOrVmnB9t3CiTQrTY7mt6Y9GrjKp8MDeXjju90KnyXmcx7hpN7TioVApqc484GHakA==

Nb1St+os8CXvv+i/l8zlyeWCtmfQjPDqaIumMmjf5akzUBN6lGFFPepEVPgXWQ2s2R1XrVnqs1GZRXY8nmikd1V/JDUipaYVaDIAT7Gct/
YqPBQswqRRi0+93tUgipuaDK8cQpEJWutLyhglrXNk027KH60S802Rxxhx3zFdmPMNAGymyEJG61r6uzgrUnfT1RC/N49vHNMB
+9lNQd7K5FInkS4cUcLWNisI1rCA0b2FM30Fd4g2jckwVv7LJCw+pjlzb5AP1Ggaxn5I+w7mOag7ebkdYvghcvrPOSVumomCx5CUCZ8SenDgwbNCpVf2a4VjKBvng0yIVPazsbKs+g==

Sello Digital del SAT

||1.1|0b045fcc-2490-48bb-b440-729fe87f7201|2023-11-10T09:27:47|CAD100607RY8||
e6svJJhxlw3jbgnFMvLxtvvBAeJlu4HJ58gZ8faUkwoAA4I4umh5C0GgSjFRP0hIqMn/
U1YIUJs6NZHsr1wNdJEntNTrnqMslw0d/26dMCvPKZ3GoqxL64xztIO/
sLadq6KRM2HmEU07SFWIuMCtL2Z7UGqtdSJw0BRZtsuaf8H81SSmrhXadfM9z8lyLzCj55gww/79mNzfhtbKcot/
AJ2bIzoK96tO67rsfexDyr739f3mqGjgmkXzLesIKmznevdB3lvkNIbyUHJIKtNQQOrVmnB9t3CiTQrTY7mt6Y9GrjKp8MDeXjju90KnyXmcx7hpN7TioVApqc484GHakA==|
00001000000507247013||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Este comprobante fue generado con Induxsoft V10 | www.induxsoft.net

Este documento es una representación impresa de un CFDI4.0Versión
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Emisor: OPERADORA DE RESTAURANTES SARO

RFC: ORS080814162

Régimen fiscal: 601

No. de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000510162873

General de Ley Personas Morales

Dirección: Constitucion 5, Centro

Iguala de la Independencia, Guerrero, México

Receptor:

Domicilio fiscal: Dirección:

Cantidad
Clave unidad

del SAT
Clave de Producto
y Servicio del SAT Valor Unitario Descripción Importe

Fecha: 2023-11-09T08:57:07 Lugar de expedición: C.P. 40000 Folio: 30322 Serie: F

Tipo de cambio: 1Forma de pago: 01

Condiciones de pago:
Método de pago:

CONTADO

PUE Tipo de comprobante: IPago en una sola exhibición
Efectivo

Datos Generales
Moneda:

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC:

Uso del CFDI:
Cuauhtémoc , Ciudad de México, México

G03

MXN

INSURGENTES SUR 452, ROMA SUR

01Exportación:

06760603Régimen Fiscal:

Obj. de
impuesto

1 E48 90101500 $145.69 CONSUMO DE ALIMENTOS $145.6902

Importe con letra

CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS MEXICANOS MXN

Impuestos Locales Trasladados
$.00 $.00

Impuestos Locales Retenidos
$.00 $.00

Número de Serie del CSD del SAT: 00001000000507247013
Fecha y hora de certificación: 2023-11-09T08:57:40

Folio Fiscal: 17ca359b-f5a6-4bda-a887-5ec5c5a19c67

Subtotal: $145.69

Descuento: $.00

TRASLADADOS

IVA: $23.31

IEPS: $.00

RETENIDOS

ISR: $.00

IVA: $.00

Total: $169.00

Notas

CFDI RelacionadoTipo relación:

Sello Digital del CFDI

T7aYKZNgDox3PszqtyCGtxaKx4OMqkyiaMxEQs2FCgv3RzyhVn/cEOizRrMouzVcyAb8GJJ2R0uW1DiJrwyR251a1GG0dRayuGrbBSNKIUeOIOv5wQ6Ri+6m7b
+QM3EzqBsFCRdXP2np/JFfV4G8MDM4pcDWJxpcLEGF5yeJlwU
+X6fl10R1q6ZxFd0+tSGrWRnFQKccD7HIxeIM50bV85I60lb3vtfyv7Q8VpQXRUlDoyKEdGUUXJw2n7wx8bpfrESq6xXanbO5/
FFJ11MERWNmr0kmsqrEH7YF77v/9snwuyAdTzR9pUg6ufCvzXBExCaHqpe6zHh77Dczs/35FQ==

iIbZXF1XX05p96xyFzVZaesI/rejYLefYlCqxfps0+pszYlngYZHB/UGA0WGd1+wQIEnHpTxK91vu92BQKpMT+n2k/kifut2FpmLROzddStRLx0uKLMsZX/3/
WS2Byfrmc5XIaNAF91N4jQCi1IyuAvHVu7a8FiS5ACCrbGa460ktdY6lnJ1bcoi7B4rjHdWh0vFRIX9ByVJU9uxZU72mp8t6weN/vFhdVsiUpJiU+ejuCg9uu57Cakyl2qzcXU
+FgEMovGcXH6y3KmwNCIuS24DdPGGYWPEhFF0Gr4jHBJe/BRvq2EE4cYn8iXBI08+ufW3M30LnLTKtwwEJk7b3w==

Sello Digital del SAT

||1.1|17ca359b-f5a6-4bda-a887-5ec5c5a19c67|2023-11-09T08:57:40|CAD100607RY8||T7aYKZNgDox3PszqtyCGtxaKx4OMqkyiaMxEQs2FCgv3RzyhVn/
cEOizRrMouzVcyAb8GJJ2R0uW1DiJrwyR251a1GG0dRayuGrbBSNKIUeOIOv5wQ6Ri+6m7b+QM3EzqBsFCRdXP2np/
JFfV4G8MDM4pcDWJxpcLEGF5yeJlwU
+X6fl10R1q6ZxFd0+tSGrWRnFQKccD7HIxeIM50bV85I60lb3vtfyv7Q8VpQXRUlDoyKEdGUUXJw2n7wx8bpfrESq6xXanbO5/
FFJ11MERWNmr0kmsqrEH7YF77v/9snwuyAdTzR9pUg6ufCvzXBExCaHqpe6zHh77Dczs/35FQ==|00001000000507247013||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Este comprobante fue generado con Induxsoft V10 | www.induxsoft.net

Este documento es una representación impresa de un CFDI4.0Versión
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Emisor: OPERADORA DE RESTAURANTES SARO

RFC: ORS080814162

Régimen fiscal: 601

No. de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000510162873

General de Ley Personas Morales

Dirección: Constitucion 5, Centro

Iguala de la Independencia, Guerrero, México

Receptor:

Domicilio fiscal: Dirección:

Cantidad
Clave unidad

del SAT
Clave de Producto
y Servicio del SAT Valor Unitario Descripción Importe

Fecha: 2023-11-08T11:01:46 Lugar de expedición: C.P. 40000 Folio: 30317 Serie: F

Tipo de cambio: 1Forma de pago: 28

Condiciones de pago:
Método de pago:

CONTADO

PUE Tipo de comprobante: IPago en una sola exhibición
Tarjeta de débito

Datos Generales
Moneda:

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC:

Uso del CFDI:
Cuauhtémoc , Ciudad de México, México

G03

MXN

INSURGENTES SUR 452, ROMA SUR

01Exportación:

06760603Régimen Fiscal:

Obj. de
impuesto

3 E48 90101500 $145.69 CONSUMO DE ALIMENTOS $437.0702

Importe con letra

QUINIENTOS SIETE PESOS MEXICANOS MXN

Impuestos Locales Trasladados
$.00 $.00

Impuestos Locales Retenidos
$.00 $.00

Número de Serie del CSD del SAT: 00001000000507247013
Fecha y hora de certificación: 2023-11-08T11:02:26

Folio Fiscal: bd00319f-e785-4ef6-bf08-ed5de96ade3a

Subtotal: $437.07

Descuento: $.00

TRASLADADOS

IVA: $69.93

IEPS: $.00

RETENIDOS

ISR: $.00

IVA: $.00

Total: $507.00

Notas

CFDI RelacionadoTipo relación:

Sello Digital del CFDI

C2BYhSziHF0XRUjlhKPjkl5dKmH4/zl8S0SddlgNiaFpxCNUh8JVQr4dwGoYv2ju21G7QyYayeyGgVpc7TUg2x3lTTJDvDSn8V9wRgDz9i3QZqP/
Q524TDVLkoH1bb7YXg2zA1HAxzJDWG6Q3VsKf9zRL8K0CPQcu443BB+Qkx94HM2+ehxf0e4PX8pSMeygErfup2nAqaSrS3qwC250fENdyfrtXOj
+gezAxcSrJigk2Qz9N46Mx73tIkdT0VAVOMmsD7IWUD8NO2DbdGVPAFF+D42x+vYw3DkjEk2hA0rv4W5EnnSwds9YI3FEn+zF3SssoxeuwWQLok8EOzb5Tw==

rc3h46Dtar8D2TXKK5ptVoXmsMNuh5XwkvGqyx+7FLsr4jDpRG/oSTNBHlpe//Olyb+x/aAaHRbNGdSdbB4D2MRp+
+N6cOZltLe01Ux4ySTd1yiuvAASsDQGYzuzLJ2lJ/8DevgvqBxyhZXVbMWJEcduSJvTGRNY6WE7iMBHWwpFAX5hr+3jG2HTtW6Q30T3y/G/n9YbUvslBMtZ9jkfECEZDM6jCeVbkH5h/
RY4jfoP/nRCE8VaKpfHkuRlyvX6OEOCXodrzFW6NuI5UdYHsSLmJX7LkpBjFFSXNQ1eyQbXxN5VNTIMQmDSDvNy2eetx9y5mXyeVwks21SWTp+lvQ==

Sello Digital del SAT

||1.1|bd00319f-e785-4ef6-bf08-ed5de96ade3a|2023-11-08T11:02:26|CAD100607RY8||C2BYhSziHF0XRUjlhKPjkl5dKmH4/
zl8S0SddlgNiaFpxCNUh8JVQr4dwGoYv2ju21G7QyYayeyGgVpc7TUg2x3lTTJDvDSn8V9wRgDz9i3QZqP/
Q524TDVLkoH1bb7YXg2zA1HAxzJDWG6Q3VsKf9zRL8K0CPQcu443BB+Qkx94HM2+ehxf0e4PX8pSMeygErfup2nAqaSrS3qwC250fENdyfrtXOj
+gezAxcSrJigk2Qz9N46Mx73tIkdT0VAVOMmsD7IWUD8NO2DbdGVPAFF+D42x+vYw3DkjEk2hA0rv4W5EnnSwds9YI3FEn
+zF3SssoxeuwWQLok8EOzb5Tw==|00001000000507247013||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Este comprobante fue generado con Induxsoft V10 | www.induxsoft.net

Este documento es una representación impresa de un CFDI4.0Versión
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2023-11-09T18:25:26

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

HMI780623LZ3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
HOTEL MARIA ISABEL DE IGUALA

2023-11-09T18:30:33Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 9AC631A7-0F8E-43D9-B438-E2126CCAA38D

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 14789

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

CONSTITUCIÓN N° Ext.5 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR DELAGACION CUAUHTEMOC CP.06760,CIUDAD DE 
MEXICO,CIUDAD DE MEXICO,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

2 DAY RENTA DE LA HABITACION 108 EL DIA 8 Y 9 DE NOVIEMBRE DEL 2023 528.57 1,057.14

Subtotal 1,057.14

Descuento

IVA (16) % 169.14

31.71ISH 3%

Total 1,257.99

UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 99/100 M.N.

| |1.1|9AC631A7-0F8E-43D9-B438-E2126CCAA38D|2023-11-09T18:30:33|TSP080724QW6|O1Bn74LUjI1wFuOXGsdf5DuVxb+sXNYxyuR2xXNWShLg 
hiSV4kJSIYsHcyKrxHbdvxXIo0r6qr9i1KKWWZVxtn8n9dw84s7WCnESuZdma4jNuL29S9lHtwgVtRLlPX/bLIvYbhjA+JTMvK22ybQmiLYva2wnCkwviPJ7 
v6TM4eGxX1XmD3zzPHicDyWgVXVVM1SM5P/bPTxNQvmosMD1gYeIBeYbps80wMd3P6wKeX6ykmRHSiIbaoks6uTz4lHW1iEfyWTlN+Fqu2L5fbssotS46tFG 
5tEqWsNQ9QqMI8JxVhjX9yPnVYyuf9l8M4ChgRU9yGJHt2MmsKb0pEArIg==|00001000000702693654| |

00001000000510162425 00001000000702693654

O1Bn74LUjI1wFuOXGsdf5DuVxb+sXNYxyuR2xXNWShLghiSV4kJSIYsHcyKrxHbdvxXIo0r6qr9i1KKWWZVxtn8n9dw84s7WCnESuZdma4jNuL29S9lHtwgVtRLlPX/bLI 
vYbhjA+JTMvK22ybQmiLYva2wnCkwviPJ7v6TM4eGxX1XmD3zzPHicDyWgVXVVM1SM5P/bPTxNQvmosMD1gYeIBeYbps80wMd3P6wKeX6ykmRHSiIbaoks6uTz4lHW1iEf 
yWTlN+Fqu2L5fbssotS46tFG5tEqWsNQ9QqMI8JxVhjX9yPnVYyuf9l8M4ChgRU9yGJHt2MmsKb0pEArIg==

Rm5BJjH0rV7/f+1I7LV6CKRAXuo84JEOejG/9r8BW7mgKcwINN42P7y4fuYJad6Z/EGWMa4SoN4nZ/2BISp3Mz5aky8K7hjGdxHBHONjx01gQCc/7WUxNJYubVJ+YgJFo8 
MQPdhDC3s3lMfTWUefKUzFcTctTpZUvoyKaWA7pULSYzX/Thh6x36RJLSwGiQpv6ngSI4fqXkHw4OggFjyDjhm13jctBHp1Wg2vPQz2Cf2NOCZcUoLUh15JxOln+3TUEDF
tqBjj6brLzn7TU3Qj1k3AmaB9qsmFPutewqBGbqxIKzVxUF1suz+fDN7ULqCNTFJvvJ2QRBvzwL/F4Vp5A==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



SARAI DOMINGUEZ MARQUEZ

DOMS871009M64
EMILIANO ZAPATA 16 Iguala de La 
Independencia Centro Iguala de la 
Independencia Guerrero México C.P. 
40000
alfredohurtado09@hotmail.com

Versión: 4.0
Folio Fiscal: 6F7E132B-638E-4DE1-8A74-EFB131E626C9

No. de serie del CSD del Emisor: 00001000000512136015
Fecha y hora de emisión: 08/11/2023 20:50:40

Fecha y hora de Certificación: 08/11/2023 21:04:17 (Tiempo del Centro)
Uso de CFDI: G03 - Gastos en general.

Regimen fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades 
Empresariales y Profesionales

Tipo de CFDI: I - Factura
Serie y Folio: A 6167

RECEPTOR DATOS DEL CFDI

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
C.P. 06760
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Moneda: MXN - Peso Mexicano
Tipo de Cambio: 1.00
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito
Exportación: 01 - No aplica

INFORMACIÓN EXTRA
Factura del 2023-11-08 del folio C311456

Cantidad Unidad Concepto Impuesto Precio Unitario Importe

1 E48 - Unidad 
de servicio

CONSUMO
90101500 - Establecimientos para comer y beber
02 - Sí objeto de impuesto.

IVA Trasladado 
16.00% $24.41

$152.59 $152.59

Subtotal $152.59

IVA Trasladado 
16.00%

$24.41

Importe con letra: CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS MEXICANOS  00/100 MXN Total $177.00

Sello digital Emisor
MULaflxVF6FU
+HWWaRcmRgFJMz3CkMeUweclDHpwoLdhgoS4SPCLgcKYmRBeOjUPuANn9yDukbHpDOcli87IoXfPKcXQfJICLUP28FGZW1JllIntC
T7daacbO2+3OMAj/HiMSJJ9BVxDE8drumlXuIFnHPF+pQzdXdvUL
+iTwBhY3T2V3wg7HLdnheVV1D37m0AWXciCFDcX70dwBDJKK4Ch
+0QUptSPhqqWmWoNCMhWweW4rCXskOQNb4W7AEhZY2LKpuYQvFkL/
tnKVhPXZRagofBDoRR7UgAqpYJYhs9nvNgtNRSTJqwQVI8xWf6swPMq8Tx1SI/tpqQr+PO8bw==

Sello digital del SAT
jLW84kGbsxosVs81ffvfjVQ64lUyIfOcQQljRVvvAdw7tvBEo2Wi5Dro7aF1Zuui/98fBDHLXXl8yLdpHfjuHvDHMjEXRPtaRvxTkiMzFOMit
IB5/9gjtWElEwHZpH2hphFA/74Xc/45j/JBluALH/3afMQv1wsKoetby4BpO2m3H6hQM3g/
z7sIkFqAbn9Rs6nuYrcxfG9hief7yPKnCn1CR435GIjmaJfKgXqXaxOL5WACWXvruwTKMnKvavR4bVT7FA1ZAbUruMMU
+/0IWEgAb4U6xwIW4KS75DPxmWax5nI0R6nwfHYyvyeYsNm3pbRy2Vsq+4YWX0rfrU6DTA==

Cadena Original del Complemento de certificación digital del SAT
||1.1|6F7E132B-638E-4DE1-8A74-EFB131E626C9|2023-11-08T21:04:17|DND070112H92|MULaflxVF6FU
+HWWaRcmRgFJMz3CkMeUweclDHpwoLdhgoS4SPCLgcKYmRBeOjUPuANn9yDukbHpDOcli87IoXfPKcXQfJICLUP28FGZW1JllIntC
T7daacbO2+3OMAj/HiMSJJ9BVxDE8drumlXuIFnHPF+pQzdXdvUL
+iTwBhY3T2V3wg7HLdnheVV1D37m0AWXciCFDcX70dwBDJKK4Ch
+0QUptSPhqqWmWoNCMhWweW4rCXskOQNb4W7AEhZY2LKpuYQvFkL/
tnKVhPXZRagofBDoRR7UgAqpYJYhs9nvNgtNRSTJqwQVI8xWf6swPMq8Tx1SI/tpqQr+PO8bw==|00001000000506884772||

DotNet Desarrollo de Sistemas S.A. de C.V.
Número de Autorización de PAC 56179 / No Certificado SAT 00001000000506884772 / Fecha y hora de Certificación PAC 08/11/2023 21:04:17

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.-Eliminado Correo electrónico de terceros
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario 
de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
















	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	1 E7946_V2893_HOSN_TST
	645 F A6167 E7946_V2893_HOSN_TST
	Página en blanco

	CT12SO.22.12.23-V.2-noviembre

	12a SO_22122023



